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SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 
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República Dominicana  

Decreto 327/13 

Artículo 1. Objeto. Se instituye el Plan Nacional de Regularización de extranjeros en situación 

migratoria irregular en la República Dominicana, que establece los términos y condiciones para 

la regularización migratoria del extranjero que se encuentre radicado en el territorio de la 

República Dominicana en condición irregular, a los fines de conducirlo a adquirir un estatus de 

legalidad documental bajo una de las categorías establecidas en la Ley General de Migración, 

No. 285-04, del 15 de agosto de 2004. 

Artículo 2. Situación migratoria irregular. Se considera extranjero en situación migratoria 

irregular, toda persona de nacionalidad extranjera que se encuentre habitando de manera 

estable y pacífica bajo los términos y condiciones establecidos en este Plan, en el territorio de la 

República Dominicana antes de la promulgación del Reglamento No. 631-11, del 19 de octubre 

de 2011. 

Artículo 3. Duración del Plan. El extranjero que desee acogerse al Plan, deberá hacer su solicitud 

dentro de un plazo de dieciocho (18) meses, contados desde la puesta en vigencia del mismo.  

 

Enlace al texto completo disponible en: do_0332.pdf (unesco.org) 

 

 

https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/do_0332.pdf

